
División de Fiscalización O erativa y Evaluativa
Área de Fiscalización Se icios Públicos Generales

22 de julio, 2015
DFOE-PG-0303

Mást r
Ana ugenia Romero Jenkins
Dire tora Ejecutiva
POD R JUDICIAL

Asunto: Remisión del informe de auditoría financiera Nro. DFOE-PG-IF-13-2015 de las
partidas presupuestarias de gastos por remuneraciones, servici s, materiales
y suministros, bienes duraderos y transferencias corrientes del oder Judicial
correspondientes al ejercicio económico 2014.

Como es de su conocimiento, me permito remitirle el Informe de auditoría inanciera Nro.
DF E-PG-IF-13-2015 de las partidas presupuestarias de gastos por remuneracio es, servicios,
mat riales y suministros, bienes duraderos y transferencias corrientes del oder Judicial
corr spondientes al ejercicio económico 2014, preparado por esta División d Fiscalización
Op rativa y Evaluativa (DFOE), en el cual se consigna la opinión sobr las partidas
pre upuestarias evaluadas.

Lic José Luis Alvarado Vargas
GERENTE DE ÁREA

EG IMGCH/yvm
Ce: Lic. Carlos Manuel Hidalgo V. Jefe Opto. Fin.Con., PJ (chidalgov@poder-judicial,go.cr)

j
Lic.Walter Jiménez S., AJ., PJ (auditoria@poder-judicial,go.cr, Irodriguezs@poder-judicial.go.cr)

Exp: CGR-UF-2015000311
G: 2015000249-1
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INFORMEN.oDFOE-P -IF-13-2015

INFORMEDE AUDITORíA FINANCIERA DE LAS PARTIDAS
P ESUPUESTARIASDEGASTOS DE REMUNERACIONES,SERVICIOS,MAT RIALES y
S MINISTROS,BIENES DURADEROSY TRANSFERENCIASCORRIENTESD L PODER
J DICIAL, CONTENIDASEN LA LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTODE LA EPÚBLlCA

DEL EJERCICIOECONÓMICO2014

Má ter
An EugeniaRomero Jenkins
Dir ctora Ejecutiva
Po ER JUDICIAL

1. INFORMEDE AUDITORíA FINANCIERA

Partidas presupuestariasauditadas
1. . La Contraloría General realizó la auditoría de los saldos de las partidas pr supuestarias

de gastos de Remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Biene duraderos y
Transferencias corrientes del Poder Judicial contenidasen la Liquidaciónd I Presupuesto
de la Repúblicadel ejercicio económico2014, con fundamento en lo establ ido en la Ley
8131 "Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos úblicos" y su
Reglamento.

Responsabilidad de la Administración en relación con la Liquidación
Presupuestaria

1 La Administración del Poder Judicial es responsable del adecuad y oportuno
cumplimiento de todas las etapas relacionadas con el proceso presupuesario, que son:
programación, formulación, ejecución, control y evaluación presupuestaria, acorde con el
ordenamiento jurídico y la normativa técnica vigente. También, es r ponsable del
establecimientodel sistema de control interno pertinente para proporcionar una seguridad
razonable de que la gestión del presupuesto se lleva a cabo en forma co trolada, de tal
manera que se minimice el riesgo de uso indebido de los recursos públi os por errores
materiales o fraude y se cumpla con el ordenamiento jurídico y la no ativa técnica
aplicable, entre otros aspectos.
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División de Fiscalización Operativa y Evaluativa
Área de Fiscalización de S rvicios Públicos Generales

Responsabilidad de la Contraloría General

Es responsabilidad de la Contraloría expresar una opinión sobre la razon bilidad de los
saldos de las partidas presupuestarias auditadas, de conformidad con los rtículos 181 y
184 de la Constitución Política y con el artículo 52 de la Ley de la dministración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, referentes a la fiscaliz ión que debe
realizar el Órgano Contralor sobre la ejecución y liquidación de los presupuestos
ordinarios y extraordinarios de la República, y a la emisión de un dict men sobre la
Liquidación del Presupuesto de la República, que debe remitirse a la Asamblea
Legislativa el 10 de mayo de cada año.

Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con lo estipulado en las Normas Generales de
Auditoría para el Sector Público, el Manual General de Fiscalización Integr I (MAGEFI), el
Procedimiento de Auditoría de la Contraloría General de la República, I lineamientos
establecidos en las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizado as Superiores
emitidas por la INTOSAI y las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) Esos cuerpos
normativos exigen cumplir con requisitos éticos y que planifiquemos y realicemos la
auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si las partidas ex minadas están
libres de errores significativos.

Además, una auditoría implica realizar procedimientos para obtener eviden ia de auditoría
acerca de los montos y revelaciones de las partidas auditadas. Los rocedimientos
seleccionados dependen del juicio de los auditores, incluyendo la ev luación de los
riesgos de errores significativos, debido ya sea a fraude o error. Al efectuar esas
evaluaciones de riesgos, los auditores consideran el control interno p rtinente en la
ejecución del presupuesto por parte de la entidad, con el objeto de diseñar procedimientos
de auditoría que sean apropiados a las circunstancias, pero no con I propósito de
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno en operació en ese Poder
Judicial.

1 La Contraloría General considera que la evidencia de auditoría que ha ob enido mediante
la aplicación de los procedimientos de auditoría es suficiente y apropiada ara ofrecer una
base para la opinión de auditoría sobre las partidas presupuestarias de Gastos por
remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos Transferencias
corrientes.
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Opinión

1.7. En opinión de esta Contraloría General, las partidas de Gastos por re uneraciones,
Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos y Transferenci s corrientes,
contenidas en la Liquidación del Presupuesto de la República del ejerci o económico
2014, se presenta razonablemente con fundamento en lo establecido en la ey 8131 "Ley
de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos" y s Reglamento,
así como con las disposiciones legales, reglamentarias y otra normativa mitida por la
Contabilidad Nacional.

Fir amos a los 22 días del mes de julio del 2015, San José, Costa Rica.

Atentamente,

Lic. José Luis Alvarado Vargas
GERENTE DE ÁREA

~\'-.
Lic. Edwin Gamboa Miranda, CPA.
COORDINADOR
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Ci: Archivoauditoría
G: 2015000249-1
Ex : CGR-AUFI-2015000311
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